
JORNADA FORMATIVA 

RIVIA AYUNTAMIENTOS
SEPTIEMBRE-OCTUBRE  2023 



OBJETIVOS DE LA FORMACIÓN

✓ Promover el acceso a la plataforma RIVIA para gestiones de competencia municipal 

en materia de identificación animal.

✓ Capacitar a los usuarios del entorno RIVIA para Ayuntamientos a la realización de 

actuaciones en el Registro Informático Valenciano de Identificación Animal (RIVIA).

✓ Informar de las últimas implementaciones en la plataforma RIVIA. 

✓ Resolver dudas que puedan surgir en materia de identificación animal y uso de la 

plataforma RIVIA.



IDENTIFICACIÓN DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

❖ LEY 2/2023, de 13 de marzo, de la Generalitat, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas de bienestar animal. 

Existen determinados asuntos de esta ley que se deben desarrollar reglamentariamente. En tanto en cuanto esto se realice, las normas que siguen vigentes son 

las normas de desarrollo reglamentario de la Ley 4/1994, de 8 de julio, de la Generalidad Valenciana, sobre Proteccion de los Animales de Compañía

❖ DECRETO 158/1996, de 13 de agosto, del Gobierno Valenciano, por el que se desarrolla la Ley de la Generalitat Valenciana 4/94, de 8 de julio sobre Protección 

de los Animales de Compañía.

❖ ORDEN de 25 de septiembre de 1996, de la Conselleria de Agricultura y Medio Ambiente por la que se regula el sistema de identificación de los animales de 

compañía.

❖ DECRETO 49/2005, de 4 de marzo, del Consell de la Generalitat por el que se regula el pasaporte para perros, gatos y hurones.

❖ ORDEN 3/2016, de 4 de marzo de 2016, de la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural, por la que se regulan los 

tratamientos sanitarios obligatorios, los modelos de cartilla sanitaria para los animales de compañía y se crea la red de vigilancia epizootiológica en la 

Comunitat Valenciana.

❖ DECRETO 145/2000, de 26 de septiembre, del Gobierno Valenciano, por el que se regula, en la Comunidad Valenciana, la tenencia de animales potencialmente 

peligrosos. 

❖ ORDEN de 26 de febrero de 2008, de la Conselleria de Medio ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda por la que se regulan los sistemas de marcaje de 

aves de cetrería.

❖ ORDEN 10/2014, de 26 de mayo, de la Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente, por la que se modifican los anexos del Decreto 

213/2009, de 20 de noviembre, del Consell, por el que se aprueban medidas para el control de especies exóticas invasoras en la Comunitat Valenciana, 

y se regulan las condiciones de tenencia de especies animales exóticas invasoras.

https://dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2023/2777&L=1
https://dogv.gva.es/auto/dogv/docvpub/rlgv/1996/D_1996_158_ca_L_2018_27.pdf
https://dogv.gva.es/auto/dogv/docvpub/rlgv/1996/D_1996_158_ca_L_2018_27.pdf
https://dogv.gva.es/portal/ficha_disposicion_pc.jsp?sig=2661/1996&L=1
https://dogv.gva.es/portal/ficha_disposicion_pc.jsp?sig=2661/1996&L=1
https://dogv.gva.es/es/disposicio-consolidada?signatura=1261/2005&url_lista=
https://dogv.gva.es/portal/ficha_disposicion.jsp?L=1&sig=001825%2F2016&url_lista=
https://dogv.gva.es/portal/ficha_disposicion.jsp?L=1&sig=001825%2F2016&url_lista=
https://dogv.gva.es/portal/ficha_disposicion.jsp?L=1&sig=001825%2F2016&url_lista=
https://dogv.gva.es/auto/dogv/docvpub/rlgv/2000/D_2000_145_ca_D_2015_016.pdf
https://dogv.gva.es/auto/dogv/docvpub/rlgv/2000/D_2000_145_ca_D_2015_016.pdf
https://dogv.gva.es/portal/ficha_disposicion_pc.jsp?sig=003040/2008&L=1
https://dogv.gva.es/portal/ficha_disposicion_pc.jsp?sig=003040/2008&L=1
https://dogv.gva.es/portal/ficha_disposicion.jsp?L=1&sig=005001%2F2014&url_lista=
https://dogv.gva.es/portal/ficha_disposicion.jsp?L=1&sig=005001%2F2014&url_lista=
https://dogv.gva.es/portal/ficha_disposicion.jsp?L=1&sig=005001%2F2014&url_lista=


❖ LEY 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los animales. 

Entrará en vigor el próximo 29 de septiembre de 2023. 

Se desconoce exactamente el impacto sobre la normativa autonómica.

Varios asuntos pendientes de desarrollo reglamentario.

Artículo 3. Definiciones.

a) Animal de compañía: animal doméstico o silvestre en cautividad, mantenido por el ser humano, principalmente en el hogar, siempre que se pueda tener en buenas condiciones de 

bienestar que respeten sus necesidades etológicas, pueda adaptarse a la cautividad y que su tenencia no tenga como destino su consumo o el aprovechamiento de sus producciones o 

cualquier uso industrial o cualquier otro fin comercial o lucrativo y que, en el caso de los animales silvestres su especie esté incluida en el listado positivo de animales de compañía. 

En todo caso perros, gatos y hurones, independientemente del fin al que se destinen o del lugar en el que habiten o del que procedan, serán considerados animales de compañía. Los 

animales de producción sólo se considerarán animales de compañía en el supuesto de que, perdiendo su fin productivo, el propietario decidiera inscribirlo como animal de compañía 

en el Registro de Animales de Compañía.

Artículo 34. Listado de especies de animales que pueden ser objeto de tenencia como animal de compañía. Pendiente desarrollo reglamentario

Solamente permitida la tenencia como animal de compañía los siguientes animales:

- Perros, gatos y hurones.

- Especies que tengan la consideración de animales domésticos según Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal (el departamento ministerial competente 

determinará el listado de especies domésticas de compañía).

- Animales pertenecientes a especies silvestres contenidas en el listado positivo de animales de compañía.

- Aquellos animales de producción que se inscriban como animales de compañía (perdiendo su fin productivo).

- Las aves de cetrería y los animales de acuariofilia no incluidos en el catálogo de especies exóticas invasoras ni de especies silvestres protegidas. 

Artículo 51. Identificación de animales de compañía.

- Los perros, gatos y hurones están obligados a estar identificados con microchip.

- Las aves están obligadas a identificarse mediante anillado.

- El resto de animales de compañía: Pendiente desarrollo reglamentario

IDENTIFICACIÓN DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2023-7936


La implantación de microchip + pasaporte de forma 

conjunta es obligatoria antes de la vacunación de la rabia 

o previa a cualquier transmisión

Cartilla primovacunación 
(Antes de las 12 semanas)

Microchip Pasaporte

La inmunización frente a rabia es 

obligatoria y debe llevarse a cabo entre 

las 12 y 16 semanas de vida. 

La desparasitación frente a equinococos es 

obligatoria al menos 1 vez/año.

Cartilla Sanitaria* Pasaporte

La inmunización frente a rabia es 

obligatoria y debe llevarse a cabo entre 

las 12 y 16 semanas de vida. 

La desparasitación frente a equinococos es 

obligatoria al menos 1 vez/año.

Microchip

PERROS GATOS y HURONES

(*) Para el resto de animales identificados con microchip, será obligatoria la cartilla sanitaria.  

La implantación de microchip + pasaporte de forma 

conjunta es obligatoria antes de la vacunación de la rabia 

o previa a cualquier transmisión

IDENTIFICACIÓN Y TRATAMIENTOS OBLIGATORIOS 

PERROS, GATOS Y HURONES



PASAPORTE

✓ Documento único y válido de identificación y vacunación en Comunitat Valenciana. 

✓ Obligatorio para viajar fuera de España en perros, gatos y hurones.

✓ Las diferentes secciones del pasaporte deben estar correctamente rellenadas: Letra legible, sin 

enmiendas y con elementos de seguridad en las secciones que corresponda. 

ES 17 0000000 → Expedido en Comunitat Valenciana 

REGLAMENTO(UE) Nº 576/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de junio de 2013 relativo a los 
desplazamientos sin ánimo comercial de animales de compañía y por el que se deroga el Reglamento Nº 998/2003.

REGLAMENTO de ejecución (UE) Nº 577/2013 de la Comisión de 28 de junio de 2013 relativo a los 
modelos de documentos de identificación para los desplazamientos sin ánimo comercial de perros, gatos y hurones 
la elaboración de listas de terceros países y territorios y los requisitos lingüísticos, de formato y de configuración de las 
declaraciones por las que se certifique el cumplimiento de determinadas condiciones establecidas en 
el Reglamento (UE) Nº 576/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo.



Sección I. DATOS DE LA PERSONA RESPONSABLE LEGAL 

Datos personales de la persona titular del animal que 

deben coincidir con los que hay registrados en RIVIA. 



Sección II. DESCRIPCIÓN DEL ANIMAL

- Fotografía: es opcional.

- Punto 1, 3, 5: según declaración de la persona responsable 

legal del animal.

- Punto 7: en este punto se puede anotar si el animal presenta 

alguna particularidad (cicatriz, amputación…) 



Sección III. MARCADO DEL ANIMAL

- Punto 1: pegatina con numeración de microchip o escrito a 

boli.

- Punto 3: en Europa el transpondedor (microchip) se implanta 

por vía subcutánea en la región media del cuello izquierdo 

(tabla izquierda del cuello) en perros, gatos y hurones.

Elemento de seguridad

Una vez que se hayan consignado las informaciones correspondientes en la sección III del 

pasaporte, se debe colocar una lámina adhesiva transparente para sellar la página.



Sección IV. EXPEDICIÓN DEL PASAPORTE

- Datos de la persona veterinaria colaboradora del RIVIA 

que expide el pasaporte. 

- Deben coincidir con los que hay registrados en RIVIA.

- Como norma general la expedición del pasaporte NUNCA 

debe ser con fecha posterior a la vacunación antirrábica u 

otros tratamientos.  



Sección V. VACUNACIÓN ANTIRRÁBICA

Primovacunación: 

1. Día de inoculación vacuna. 

2. Veintiún días después de la fecha anotada en el punto 1(establecimiento de la 

inmunidad protectora que no puede ser inferior a 21 días). 

3. Validez de 365 días de la fecha de administración del a 1ª dosis. 

Revacunación:

Trascurrido un año desde la primovacunación dentro del periodo de validez de la 

vacuna.

Se puede utilizar vacuna con periodo de validez de 1, 2 o 3 años (según f. técnica). 

En base a ello se realizarán el resto de las vacunaciones. 

Sello de campaña antirrábica en CV

Adhesivo campaña antirrábica (anual) con numeración única por provincia. 

La persona veterinaria autorizada deberá notificarlo al RIVIA. 

VACUNACIÓN ANTIRRÁBICA COMUNIDAD VALENCIANA (Orden 3/2016)

Es obligatoria para perros, gatos y hurones:
1.- Primovacunación: entre las 12 y 16 semanas de vida.
2.- Revacunación: dosis de recuerdo trascurrido un año desde la primovacunación. Si se vacuna fuera de este plazo, se tendrá que tratar como primovacunación.
3.- Resto de revacunaciones: se ha de revacunar según la prescripción técnica de la última vacuna empleada y antes de la fecha validez indicada en el pasaporte.

10/10/2021
31/10/2021
09/10/2022

09/10/2022
09/10/2022
08/10/2023

Elemento de seguridad

Cuando se incorpore algún adhesivo, se colocar una lámina adhesiva transparente para sellar el adhesivo.



Sección VI. PRUEBA DE VALORACIÓN DE         

ANTICUERPOS DE LA RABIA

Datos de la persona veterinaria autorizada que verifica la 

validez de la prueba de AC realizada en un laboratorio 

autorizado por la UE.



TRATAMIENTO ECHINOCOCCUS EN COMUNIDAD VALENCIANA (Orden 3/2016)

Es obligatorio para perros, gatos y hurones:

Esta se hará bajo prescripción de un/a veterinario/a. 

La desparasitación se efectuará por veterinario/a autorizado/a con periodicidad mínima anual, quedando constancia en la documentación sanitaria del animal.

Sección VII. TRATAMIENTO CONTRA EL   

 ECHINOCOCCUS

Elemento de seguridad

Cuando se incorpore algún adhesivo, se colocar una lámina adhesiva transparente para sellar el adhesivo.

El Consell Valencià de Col.legis Veterinaris ha diseñado 

un adhesivo “TRATAMIENTO CONTRA EQUINOCOCCUS” a 

fin de dar visibilidad a la desparasitación obligatoria 

anual contra la equinococosis de perros, gatos y 

hurones que se establece en la Orden 3/2016, de 4 de 

marzo.

Su uso es OPCIONAL por parte de la persona 

veterinaria. 



Sección VIII. OTROS TRATAMIENTOS 

 ANTIPARASITARIOS

Sección IX. OTRAS VACUNACIONES



Sección X. EXAMEN CLÍNICO Sección XI. LEGALIZACIÓN



Ley 2/2023, de 13 de marzo establece la 

obligatoriedad de notificar la condición de animal 

esterilizado al RIVIA. 

Esta notificación al RIVIA solo la puede realizar la 

persona veterinaria autorizada, bien cuando ésta la 

realiza, bien cuando la persona responsable legal se lo 

comunique. 

 

Quedará reflejado en la sección XII. Varios: “Animal 

esterilizado” y fecha de esterilización (dd/mm/aaaa).

Sección XII. VARIOS

Animal esterilizado dd/mm/aaaa



Sección XIII. ANIMALES POTENCIALMENTE 

 PELIGROSOS
Sección XIV. RENOVACIÓN ANUAL 

CERTIFICADO PRUEBAS SOCIALIZACIÓN



ENTORNO RIVIA AYUNTAMIENTOS  https://www.rivia.org/

https://www.rivia.org/


Remitir un correo electrónico a ayuntamientos@cvcv.org  con la siguiente documentación:

1. Escrito oficial del Ayuntamiento en el cual identifican a la persona autorizada como 

“Administrador/a RIVIA”.

2. Cumplimentar por parte de la persona autorizada como “Administrador/a RIVIA” el formulario 

de Solicitud de Clave Acceso para Administrador/a:

 Solicitud Clave Acceso RIVIA para Administrador/a

NOTA IMPORTANTE: El/la Administrador/a RIVIA del Ayuntamiento será la persona designada 
por éste que podrá gestionar el acceso a las demás personas usuarias autorizadas. 

¿Cómo solicitar el acceso si no se dispone de clave?

mailto:ayuntamientos@cvcv.org
https://organismosoficiales.rivia.org/AYUNTAMIENTOS.pdf


Una vez revisada la documentación, desde el Consell 

Valencià de Col.legis Veterinaris se remitirá la clave de 

acceso a la persona designada como “Administrador/a 

RIVIA”.  

A partir de este momento, la persona “Administrador/a 

RIVIA” podrá acceder a su entorno. En el primer acceso, el 

sistema obligará a cambiar la contraseña a fin de evitar 

posibles problemas de intrusión.

La persona “Administrador/a RIVIA” del Ayuntamiento 

podrá gestionar el acceso a las demás personas 

usuarias autorizadas.

¿Cómo solicitar el acceso si no se dispone de clave?
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